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RESOLUCIÓN  TERCERA DEL TRIBUNAL SELECCIONADOR CONSTITUIDO PARA  LA FORMACION DE 

UNA BOLSA DE EMPLEO PARA  CUBRIR  MEDIANTE CONTRATO LABORAL,  NECESIDADES PUNTUALES 

DE  EDUCADORES DE ESCUELAS INFANTILES  DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

 El Tribunal Seleccionador designado para  la formación de una Bolsa de Empleo al objeto de 
cubrir mediante contrato laboral temporal, a jornada completa o parcial, necesidades  puntuales de 
Educadores de Escuelas Infantiles, reunido el día de la fecha, ha resuelto lo siguiente: 

 

1.- Se ha procedido por el Tribunal, conforme a las atribuciones que al mismo le competen, a la 

constatación, examen y valoración de los documentos acreditativos de los méritos alegados y 

presentados por los aspirantes en la fase de presentación de instancias, que han sido objeto de 

autoberamación, a fin de determinar la puntuación correspondiente a la fase de concurso, de 

conformidad con lo dispuesto en la base SEXTA de la presente convocatoria. 

2.- Teniendo en cuenta los méritos apreciados por el Tribunal, recogidos en la base 

referenciada anteriormente, en concordancia la misma con lo dispuesto en la base 12.2 de las Bases 

Generales (BORM 178 03/08/2020); el presente órgano seleccionador procede a elevar propuesta para 

la formación de Bolsa de Empleo  de Educadores de Escuelas Infantiles, conteniendo la misma  relación 

de treinta aspirantes que mayor puntuación han obtenido en el concurso. 

APELLIDOS 1 APELLIDOS 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

ARNAU MORALES ARÁNZAZU 4,15 

FLICHY ESCUDERO ANA MARÍA 3,55 

MATALLANA LLORENTE FABIOLA 3,30 

CONESA SERRANO ESTEFANÍA 3,00 

CONESA SÁNCHEZ RAQUEL 2,90 

LÓPEZ CÁNOVAS MARÍA TERESA 2,90 

VEGA HORCAS ELENA 2,90 

RASCON MONTES DOLORES 2,85 

MORENO HERNÁDEZ CONCEPCIÓN 2,70 

HERNÁNDEZ GARCÍA MARAVILLAS 2,60 

LOPEZ GONZALEZ ALICIA 2,50 

GARCÍA DE MOYA SUSANA 2,45 

CANTÓN SERRANO MARIA ANGELES 2,40 

SÁNCHEZ GÓMEZ MARÍA 2,35 

RUBIO FORNET MARTA 2,30 

MARTÍNEZ VIDAL VANESSA 2,25 

CABEZOS RODRÍGUEZ BEATRIZ 2,25 

PÉREZ MARTÍNEZ MARIA DE LA ENCARNACIÓN 2,20 

Firmado electrónicamente por:
- (FIRMA) INSPECTOR DE SERVICIOS (RRHH)- SECRETARIO: ANTONIO JIMENEZ ROJAS - 21/12/2020 15:32:33

Página 1 de 2

http://www.cartagena.es/verificarFirma


E
l p

re
se

nt
e 

do
cu

m
en

to
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ha

 s
id

o 
fir

m
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
lo

 e
st

ab
le

ci
do

 e
n 

la
 L

ey
 5

9/
20

03
 d

e 
19

 d
e 

di
ci

em
br

e,
 te

ni
en

do
 la

 m
is

m
a 

va
lid

ez
 q

ue
 la

 fi
rm

a 
m

an
us

cr
ita

.

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: X

H
6H

57
D

7D
Q

A
96

V
JI

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n:

 h
ttp

://
w

w
w

.c
ar

ta
ge

na
.e

s/
ve

rif
ic

ar
F

irm
a

 
 

LÓPEZ NAVARRO CRISTINA 2,15 

CONTRERAS ROJO MARIA 2,10 

SÁNCHEZ CÁNOVAS Mª ÁNGELES 2,10 

SANCHEZ DE VAL GOMEZ NURIA 2,05 

ALIAGA ROMERO MARIA MERCEDES 2,00 

CAMPILLO TORRES VERÓNICA 1,90 

MARTÍNEZ CANTERO JUANA 1,81 

PALAZÓN CARRILLO FÁTIMA 1,80 

GARCÍA CASTILLO MARÍA JOSÉ 1,80 

SAMPER ESCÁMEZ ÁNGELA 1,80 

ROS MULA MARÍA ANTONIA 1,80 

SEVILLA GARCÍA CONCEPCION 1,75 

 

EL SECRETARIO 

 

(Fecha y firma al píe de la presente) 
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